
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, Catorce  (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA PERTENENCIA 
RADICADO: 54-001-4022-008 2017 00272 00  (juz. 8 civil mpal Cúcuta) 
DEMANDANTE: RAUL ARIAS URIBE 
DEMANDADO:  SOCIEDAD DE VIVIENDA DE ATALAYA LTDA “SODEVA 
LTDA” 

 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DOMINIO,  para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Se tiene que mediante auto del 24 de marzo de 2021 se le requirió a la parte actora 
para que subsanara la publicación de la valla previo al cargue en el RNE, así mismo 
se solicitó aporte de documentos para sanear la nulidad planteada.   Frente a este 
auto no se planteó inconformidad alguna por las partes, en consecuencia, la parte 
actora se obliga en su tenor literal. 
 
Mediante oficio allegado a este despacho por el apoderado de la parte actora de 
fecha 2 de junio de 2021, presenta explicaciones a los requerimientos efectuados, 
encontrando este despacho, que efectivamente se encuentra anexo al trámite el 
certificado especial de pertenencia. 
 
De otra parte, indica el apoderado judicial que  solicito certificación al diario La 
Opinión respecto de la publicación en la página WEB, y para ello aporta sustento de 
su petición, no obstante   a la fecha no se ha aportado las resultas de la petición, 
por lo que por Secretaria del Despacho se requerirá de manera directa al periódico 
para obtener la respuesta  pertinente  a la petición radicada el 2 de junio de 2021. 
 
Así mismo, se reitera a la parte actora la obligación de modificar la Valla de 
conformidad con los lineamientos planteados, dado que el argumento que la 
identificación del inmueble es suficiente con el registro inmobiliario, no es del recibo 
de este despacho, pue tratándose de un predio de mayor extensión donde se 
pretende usucapir uno de menor extensión, es necesario indicar en la Valla este 
último para efectos de publicidad a terceros.  
 



 
Se  deberá  efectuar el requerimiento señalado, so pena de decretar desistimiento 
tácito de conformidad con el art. 317 del CGP. 
 
En merito de lo expuesto, el Juzgado  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  Por secretaría, ofíciese al diario la opinión para que dé respuesta a la 
petición radicada el 2 de junio de 2021, por el Sr Jesús Alirio Sanguino Zambrano, 
respecto a la certificación de la página WEB que acredite la publicación del edicto 
emplazatorio surtido el 21 de mayo de 2017. 
 
SEGUNDO:  REQUERIR a la parte actora, para dar aplicación al auto del 24 de 
marzo de 2021 frente a la modificación de la Valla, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito de conformidad con art. 317 del CGP  
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica anotación en el 
ESTADO, No. 03 fijado hoy 17 de enero  del 2022 a 
las 8:00 A.M.  

 
MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de enero de 2022 

REFERENCIA: SUCESION 

RADICADO: 54-001-40 22-009-2017-00692-00 

DEMANDANTE:  ALVARO MARTINEZ GONZALEZ Y OTRA 

CAUSANTE:  JOSE FELIX MARTINEZ GONZALEZ 

Se  tiene que el apoderado judicial del heredero Alvaro Martínez González, presenta 

trabajo de partición.  No obstante, el despacho observa que dicha actuación, no se 

encuentra de conformidad con la ley, y al tenor del art. 509 del CGP en su numeral 5, 

le corresponde al juez ordenar rehacer el trabajo de partición, previo las siguientes 

consideraciones: 

Con base en la normatividad legal vigente que el trabajo de partición se debe realizar 

con fundamento en los inventarios y avalúos en firme decretados por el juez, así se 

deduce de la preceptiva del art. 507 y ss del C.G.P., de tal manera que son los 

inventarios y avalúos el fundamento de la posterior partición y adjudicación de los 

bienes, sin que le sea permitido al partidor introducir modificaciones a las partidas 

relacionadas para hacer las adjudicaciones que por ley corresponden. De igual 

manera, el auxiliar de la justicia deberá observar para confeccionar el trabajo, las 

reglas previstas en el art. 610 de la codificación adjetiva civil, hoy 508 del C.G.P., así 

como las que consagra el Código Civil. 

Al revisar la partición aportada, el partidor señala como único bien del acervo 

hereditario el 50% del bien inmueble  identificado con  matricula inmobiliaria No. 272-

34406, sin embargo, no hace ninguna mención a la partida segunda de los activos 

consignados en la diligencia de inventarios y avalúos, celebrada el 20 de octubre de 

2021. 

De otra parte, no hace ninguna mención a los pasivos frente a la partida primera y 

segunda aprobada en la mencionada diligencia de inventarios y avalúos. Se recuerda 

al partidor que de conformidad con el art. 1393 del C.C. es necesario la conformación 

de hijuelas para asumir los pasivos de la sucesión, y debe tenerse en cuenta la 

aplicación del art. 1391 del C.C.  para la adjudicación de los bienes, así como las 

reglas contenidas en el art. 1394 del C.C. 

 En virtud de la existencia de pasivo, el partidor previo a realizar las hijuelas en favor 

de los interesados, debe conformar o elaborar la hijuela del pasivo, para lo cual debe 

determinar el bien o bienes a afectar para su pago y adjudicarlo a cada uno de los 



herederos en la porción que les corresponde, conforme lo exige el numeral 4 del 

artículo 508 del CGP, el cual establece:  

"Para el pago de los créditos insolutos relacionados en el inventario formará 

una hijuela suficiente para cubrir las deudas, que deberá adjudicarse a los 

herederos en común o a estos y al cónyuge sobreviviente, si dichos créditos 

fueren de la sociedad conyugal, salvo que todos convengan en que la 

adjudicación de la hijuela se haga en forma distinta".  

Así las cosas, al conformar esta hijuela debe adjudicar a cada uno de los herederos 

el valor que les corresponde pagar en cuantía igualitaria del pasivo total, para lo cual 

deberá afectar una o varias partidas para el pago del mismo, debiendo indicar el 

porcentaje del bien o bienes a afectar con el cual cada uno de los herederos cancelará 

el pasivo; por tanto, la partida o partidas a afectar no podrán ser asignadas como 

activo en su totalidad, sino sólo el porcentaje que resulte después de la afectación del 

bien o bienes escogidos para tal efecto, pues nótese que el partidor omitió indicar el  

valor del pasivo   aprobado en la diligencia de inventarios y avalúos, sin determinar 

qué bien y en qué porcentaje se afectará para el pago del mismo. 

Elaborada la hijuela del pasivo y establecido el valor del activo líquido a adjudicar, 

debe proceder a realizar las hijuelas en favor de los herederos reconocidos 

Por lo anterior, se puede afirmar que el trabajo   realizado por el partidor designado 

no cumple con los requisitos sustanciales y, por tanto, deberá reajustarse para que, 

al momento de realizar las hijuelas en el nuevo trabajo partitivo, las mismas se 

efectúen de conformidad con lo señalado en este auto y la normatividad aplicable. 

 Adviértase al partidor que en caso de no cumplir con lo dispuesto en   esta 

providencia, será reemplazado de conformidad con el art. 510 del C.G.P.. 

Por lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR al partidor REAJUSTAR la partición y el nuevo trabajo se 

elabore en los términos expuestos en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER al partidor designado el término de diez (10) días, para 

REAJUSTAR el trabajo partitivo.  

TERCERO: Se advierte al partidor que en caso de no cumplir con lo dispuesto  en 

este proveído,, será removida del cargo de conformidad  con el art. 510 del C.G.P.  

  

NOTIFIQUESE  , 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica anotación en el 

ESTADO, No. 03 fijado hoy 17 de enero  del 2022 a 

las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.003 fijado 

hoy 17-01-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 54-001-40-03-009-2019-00169-00 
DEMANDANTE: BANCO BOGOTA S.A  
DEMANDADO: LUIS MARTIN MEDINA SIERRA 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día 14 de de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE APROBACIÓN, 

conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez



Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a153f3bc12a59ca6305f3b3aa49f7175991fcfc1d2232a13bb50f40b8cd537a7

Documento generado en 14/01/2022 12:15:11 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 54-001-40-03-009-2019-00169-00 
DEMANDANTE: BANCO BOGOTA S.A  
DEMANDADO: LUIS MARTIN MEDINA SIERRA  
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha diecinueve (19) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021), por secretaría se procede a realizar la 

liquidación de costas, en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $                460.000,oo 
Notificaciones…………………………………………               $                  17.000.oo 
Emplazamiento ………………………………………………..  $                   65.000.00 
 
                                                                                                                   
TOTAL liquidación de costas…………………………             $                542.000,oo 
 
 
 
 

MÓNICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
SECRETARIA                                               

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 70903cab1c5ad1452e7983fad5f71b7560d471488d09fefeaa9b61b40963ab0b

Documento generado en 14/01/2022 11:49:53 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.003 fijado 

hoy 17-01-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: VICTOR JULIO SILVA OROZCO 
DEMANDADO: HEREDEROS   INDETERMINADOS DE RAMON EDUARDO 
SEPULVEDA MONCADA 
RAD: 54-001-40-03-009-2019-00618-00 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día catorce de enero de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009



Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 
 

REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: VICTOR JULIO SILVA OROZCO 
DEMANDADO: HEREDEROS   INDETERMINADOS DE RAMON EDUARDO 
SEPULVEDA MONCADA 
RAD: 54-001-40-03-009-2019-00618-00 
 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha nueve (9) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), por secretaría se procede a realizar la 

liquidación de costas, en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $                700.000,oo 
Emplazamiento………………………………………                $                  65.000.oo                                                                                                                   
TOTAL liquidación de costas…………………………             $                765.000,oo 
 
 
 
 
 

MÓNICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
SECRETARIA                 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.004 fijado 

hoy 17-01-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 

REF: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CREDITOS MICHELLY 
DEMANDADO: EDWIN REINALDO FUENTES ESPINEL 
RAD: 54-001-40-03-009-2019-00713-00 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez



Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 
 
 

REF: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CREDITOS MICHELLY 
DEMANDADO: EDWIN REINALDO FUENTES ESPINEL 
RAD: 54-001-40-03-009-2019-00713-00 
 
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha seis (06) de 

diciemmbre de dos mil veintiuno (2021), por secretaría se procede a realizar la 

liquidación de costas, en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $                135.000,oo 
Notificaciones…………………………………………               $                  32.000.oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL liquidación de costas…………………………             $                167.000,oo 
 
 
 
 
 
 

MÓNICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.003 fijado 

hoy 17-01-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 

REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: MIRIAM ZULAY DURAN JAIMES  
DEMANDADO: CARMEN EUFEMIA DIAZ JAIMES 
RAD. 54-001-40-03-009-2019-00857-00 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 

REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: MIRIAM ZULAY DURAN JAIMES  
DEMANDADO: CARMEN EUFEMIA DIAZ JAIMES 
RAD. 54-001-40-03-009-2019-00857-00 
 
 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha veintinueve (29) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), por secretaría se procede a realizar la 

liquidación de costas, en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $                130.000,oo 
Notificaciones…………………………………………               $                  10.000.oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL liquidación de costas…………………………             $                140.000,oo 
 
 
 
 
 
 
                                                      

MONICA TATIANA FLÓREZ ROJAS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario



Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.003 fijado 

hoy 17-01-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 

REF. EJECUTIVO 
DEMANDANTE: YESID ALEXANDER CHAVEZ PAREDES 
DEMANDADO: ABDEL FAJITH SANGUINO BAYONA Y HECTOR GEOVANNI 
SANGUINO 
RAD. 54-001-40-03-009-2019-00968-00 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 
 

REF. EJECUTIVO 
DEMANDANTE: YESID ALEXANDER CHAVEZ PAREDES 
DEMANDADO: ABDEL FAJITH SANGUINO BAYONA Y HECTOR GEOVANNI 
SANGUINO 
RAD. 54-001-40-03-009-2019-00968-00 
  
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha seis (6) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021), por secretaría se procede a realizar la liquidación de 

costas, en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $                120.000,oo 
Notificaciones…………………………………………               $                  16.000.oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL liquidación de costas…………………………             $                136.000,oo 
 
 
 

 
MÓNICA TATIANA FLÓREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.003 fijado 

hoy 17-01-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 

REF: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A 
DEMANDADO: VICTOR FABIAN CARRILLO MORALES 
RAD: 54-001-40-03-009-2019-01041-00 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 
 

REF: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A 
DEMANDADO: VICTOR FABIAN CARRILLO MORALES 
RAD: 54-001-40-03-009-2019-01041-00 
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha primero (01) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021), por secretaría se procede a realizar la 

liquidación de costas, en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $              2’000.000,oo 
Notificaciones…………………………………………               $                  10.000.oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL liquidación de costas…………………………             $              2´010.000,oo 
 
 
 
 
 

MÓNICA TATIANA FLÓREZ ROJAS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.003 fijado 

hoy 17-01-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 

REF. EJECUTIVO 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA PROVASE LTDA 
DEMANDADO: OLGA LUCIA MEDINA SANIN Y CARLOS MARIO VARGAS 
MEDINA 
RAD. 54-001-40-03-009-2020-00052-00 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica 

SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 
 

REF. EJECUTIVO 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA PROVASE LTDA 
DEMANDADO: OLGA LUCIA MEDINA SANIN Y CARLOS MARIO VARGAS 
MEDINA 
RAD. 54-001-40-03-009-2020-00052-00 
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha dieciocho (18) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), por secretaría se procede a realizar la 

liquidación de costas, en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $                400.000,oo 
Notificaciones…………………………………………               $                  23.500.oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL liquidación de costas…………………………             $                423.500,oo 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                      

MONICA TATIANA FLÓREZ ROJAS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.003 fijado 

hoy 17-01-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 

REF. EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A 
DEMANDADO: UWALDO ALFONSO FLOREZ EMBUS 
RAD. 54-001-40-03-009-2020-00071-00 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez



Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 
 

REF. EJECUTIVO 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA PROVASE LTDA 
DEMANDADO: OLGA LUCIA MEDINA SANIN Y CARLOS MARIO VARGAS 
MEDINA 
RAD. 54-001-40-03-009-2020-00052-00 
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha dieciocho (18) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), por secretaría se procede a realizar la 

liquidación de costas, en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $                400.000,oo 
Notificaciones…………………………………………               $                  23.500.oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL liquidación de costas…………………………             $                423.500,oo 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                      

MONICA TATIANA FLÓREZ ROJAS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.003 fijado 

hoy 17-01-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 

REF. EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SOCIEDAD AVICOLA TORCOROMA S.A 
DEMANDADO: LUIS ALIRIO RANGEL SILVA 
RAD. 54-001-40-03-009-2020-00105-00 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009



Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 
 

REF. EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SOCIEDAD AVICOLA TORCOROMA S.A 
DEMANDADO: LUIS ALIRIO RANGEL SILVA 
RAD. 54-001-40-03-009-2020-00105-00 
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha veintiséis (26) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021), por secretaría se procede a realizar la 

liquidación de costas, en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $                500.000,oo 
Notificaciones…………………………………………               $                    5.500.oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL liquidación de costas…………………………             $                505.500,oo 
 
 
 
 
 
 

MONICA TATIANA FLÓREZ ROJAS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.003 fijado 

hoy 17-01-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 

REF. SENTENCIA-VERBAL SUMARIO-RESTITUCIÓN 
DEMANDANTE: RENTABIEN S.A.S 
DEMANDADO: JOSE ANTONIO ROBAYO 
RAD. 54-001-40-03-002-2020-00378-00 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 
 

REF. SENTENCIA-VERBAL SUMARIO-RESTITUCIÓN 
DEMANDANTE: RENTABIEN S.A.S 
DEMANDADO: JOSE ANTONIO ROBAYO 
RAD. 54-001-40-03-002-2020-00378-00 
 
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha veinte (20) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), por secretaría se procede a realizar la 

liquidación de costas, en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $                120.000,oo 
Notificaciones…………………………………………               $                    8.500.oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL liquidación de costas…………………………             $                128.500,oo 
 
 
 
 
 
 
                                                      

MÓNICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
SECRETARIA                 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.003 fijado 

hoy 17-01-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 

REFERENCIA: Ejecutivo por sumas de dinero 
RADICADO: 54001-4003-009-2020-00406-00  
Demandante: Graciela Ropero Eusse C.C. No. 37.230.752  
Demandado: Industrias Bochica Hermanos Ltda., Nit. 807.006.372-1 
 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 
NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 

 

Firma electrónica  

SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 
 

REFERENCIA: Ejecutivo por sumas de dinero 
RADICADO: 54001-4003-009-2020-00406-00  
Demandante: Graciela Ropero Eusse C.C. No. 37.230.752  
Demandado: Industrias Bochica Hermanos Ltda., Nit. 807.006.372-1 
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha trece (13) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), por secretaría se procede a realizar la 

liquidación de costas, en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $                760.000,oo 
Notificaciones…………………………………………               $                    8.000.oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL liquidación de costas…………………………             $                768.000,oo 
 
 
 
 
 
 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 65d568fde350142dedb35a90ccf5b5f918bee07ab8aefc27af45f418507aa37f

Documento generado en 14/01/2022 11:49:48 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.003 fijado 

hoy 17-01-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 

REF. EJECUTIVO 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S 
DEMANDADO: ANA MARIA RAMON DE MEZA Y LEONARDO DOMINGO 
MEZA ANGARITA 
RAD.54-001-40-03-009-2020-00445-00 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 
NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 

 

Firma electrónica  

SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 
 

REF. EJECUTIVO 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S 
DEMANDADO: ANA MARIA RAMON DE MEZA Y LEONARDO DOMINGO 
MEZA ANGARITA 
RAD.54-001-40-03-009-2020-00445-00 
 
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha primero de diciembre 

del 2021, por secretaría se procede a realizar la liquidación de costas, en los 

siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $                430.000,oo 
Notificaciones…………………………………………               $                    9.000.oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL liquidación de costas…………………………             $                439.000,oo 
 
 
 
 
 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
SECRETARIA 

 
                                                      
 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas



Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.003 fijado 

hoy 17-01-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 

REF: SENTENCIA-VERBAL SUMARIO-RESTITUCIÓN 
DEMANDANTE: LINA MARIA GOMEZ MOJICA 
DEMANDADO: JORGE ANDRES CHIA RIOS 
RAD. 54-001-40-03-009-2020-00447-00 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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Código de verificación: 6d86f891a8fc6ac15507dd5545742f2352871e22b1f604d8688ef052a12f76a1

Documento generado en 14/01/2022 12:15:07 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 
 

REF: SENTENCIA-VERBAL SUMARIO-RESTITUCIÓN 
DEMANDANTE: LINA MARIA GOMEZ MOJICA 
DEMANDADO: JORGE ANDRES CHIA RIOS 
RAD. 54-001-40-03-009-2020-00447-00 
 
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha dos (02) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), por secretaría se procede a realizar la 

liquidación de costas, en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $                400.000,oo 
Notificaciones…………………………………………               $                  16.000.oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL liquidación de costas…………………………             $                416.000,oo 
 
 
 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
SECRETERIA 

Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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Código de verificación: c6b459723533e8b21c3d0ffa09120ae436a922ca7f98c5bc56826e0e6221bc8a

Documento generado en 14/01/2022 11:49:50 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.003 fijado 

hoy 17-01-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 

REF. EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: CARMEN ARELIS FIALLO HINESTROZA 
RAD. 54-001-40-03-009-2020-00471-00 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 
 

REF. EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: CARMEN ARELIS FIALLO HINESTROZA 
RAD. 54-001-40-03-009-2020-00471-00 
 
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha seis (6) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021), por secretaría se procede a realizar la liquidación de 

costas, en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $              2´000.000,oo 
Notificaciones…………………………………………               $                   16.000.oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL liquidación de costas…………………………             $              2´016.000,oo 
 
 
 
 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.003 fijado 

hoy 17-01-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICADO: 54001-4003-009-2020-00515-00  
DEMANDANTE: JOSÉ RICARDO LAGUADO DÍAZ C.C. 1.093.768.644CINDY 
SHIRLEY HERNÁNDEZ JAIMES C.C 1.004.913.940 
DEMANDANDO: CAMILO ALBERTO SARMIENTO PICÓN C.C. 5.401.774 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 
NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 

 

Firma electrónica  

SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal



Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICADO: 54001-4003-009-2020-00515-00  
DEMANDANTE: JOSÉ RICARDO LAGUADO DÍAZ C.C. 1.093.768.644CINDY 
SHIRLEY HERNÁNDEZ JAIMES C.C 1.004.913.940 
DEMANDANDO: CAMILO ALBERTO SARMIENTO PICÓN C.C. 5.401.774 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha once (11) de junio de 

dos mil veintiuno (2021), por secretaría se procede a realizar la liquidación de 

costas, en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $              4´000.000,oo 
                                                                                                                   
TOTAL liquidación de costas…………………………           $                4´000.000,oo 
 
 
 
 
 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
SECRETARIA 

 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.003 fijado 

hoy 17-01-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 

REFERENCIA: Ejecutivo por sumas de dinero. 
RADICADO: 54001-4003-009-2020-00626-00 
DEMANDANTE: Banco de Occidente NIT: 890.300.279-4 
DEMANDADO: Luis Miguel Moran Reyes C.C. 88.272.906 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 
 

REFERENCIA: Ejecutivopor sumas de dinero. 
RADICADO: 54001-4003-009-2020-00626-00 
DEMANDANTE: Banco de Occidente NIT: 890.300.279-4 
DEMANDADO: Luis Miguel Moran Reyes C.C. 88.272.906 
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha dia veintidos (22) de 

junio de dos mil veintiuno (2021), por secretaría se procede a realizar la liquidación 

de costas, en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $              1´500.000,oo 
 
 
                                                                                                                   
TOTAL liquidación de costas…………………………             $              1´500.000,oo 
 
 
 
                                                      
 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal



Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.003 fijado 

hoy 17-01-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 

REF. EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORROS Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA 
DEMANDADO: NINI JOHANNA DURAN HERRERA 
RAD. 54-001-40-03-009-2020-00679-00 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009



Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 14 de enero del 2022 

 
 
 

REF. EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORROS Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA 
DEMANDADO: NINI JOHANNA DURAN HERRERA 
RAD. 54-001-40-03-009-2020-00679-00 
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha primero (1) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021), por secretaría se procede a realizar la 

liquidación de costas, en los siguientes términos: 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $                  30.000,oo 
                                                                                                                   
TOTAL liquidación de costas…………………………             $                  30.000,oo 
 
 
 
 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, Catorce  (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA PERTENENCIA 
RADICADO: 54-001-4022-009 2021 00747 00 
DEMANDANTE: LUIS ANTONIO TATOA CACERES BELTRAN 
DEMANDADO: ALVARO MENESES CASTRO Y OTROS 

 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DOMINIO, y de conformidad con el art. 132 del CGP, es necesario realizar 
control de legalidad, teniendo en cuenta que en los anexos de la demanda, se aportó 
el certificado especial de pertenencia, indicando que tiene antecedente registral en 
falsa tradición y señala que “NO PUEDE CERTIFICAR A NINGUNA PERSONA 
COMO TITULAR DE DERECHOS REALES, toda vez que los actos posesorios 
inscritos no dan cuenta de la titularidad del mismo.   Cabe advertir que respecto del 
inmueble objeto de consulta, puede tratarse de un predio de naturaleza baldía. …” 
 
En consecuencia, este despacho considera necesario requerir al municipio de 
Cúcuta, a través de la Oficina de Planeación Municipal, para que certifique  si el 
predio identificado con  matricula inmobiliaria No. 260-296563, matrícula que fue 
abierta con base en las matriculas 260-268803 y 260-296561 (integradas), 
corresponde a un bien ejido,  en caso contrario certifique quien tiene la titularidad 
del bien.  
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica anotación en el 

ESTADO, No. 03 fijado hoy 17 de enero  del 2022 a 

las 8:00 A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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